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El modelo 

tradicional:

Pagar per leer



El nuevo modelo:

Pagar por 

publicar



Las motivaciones del OA

OA

Cambio de modelo 

para la comunicación 

científicaReducción de coste

Incremento de acceso



ESAC & OA 2020

Max Planck Digital Library Open Access 

Policy White Paper (2015)

http://esac-initiative.org/offsetting/




El doble pago (double dipping)

✓Monotorización de lo pagado 

para  publicar en abierto las 

universidades miembros del 

CSUC 

• Gasto 2020 = 2.261.460€

• Representa un incremento del 

21,67% respecto el gasto de 2019 

(= 1.858.599€)  

• Representa un 19,62% de lo que las 

universidades gastaron el 2020 en 

suscripciones (= 11.523.619€) 





Objetivos

✓ Sintetizar la literatura  sobre el tema (que se encuentra principalmente en publicaciones de 

blogs, noticias, políticas, tweets y similares) y dar un relación cronológica de los desarrollos 

que conducen a los acuerdos transformativos

✓ Clasificar los “acuerdos transformativos”, ya que bajo este término general se engloban 

diferentes tipos de contratos.

✓ Analizar los acuerdos transformativos con respecto las características que los definen 

(ESAC - Guidelines for Transformative Agreements), a saber:

• Los acuerdos transformadores son temporales y transitorios.

• Los autores conservan los derechos de autor

• Los acuerdos transformadores deben ser transparentes

• Los acuerdos transformadores tienen la intención de limitar los costes de la comunicación académica

• Los acuerdos transformadores deberían contemplar las necesidades de los autores y administraciones

https://esac-initiative.org/about/transformative-agreements/guidelines-for-transformative-agreements/


2002

Nace BioMed Central con el modelo de 

negocio basado en cobrar (APCs)

2004

Springer inicia la opción ‘Open 

Choice’ y nacen las revistas 

híbridas 

2012

El informe Finch recomienda “la publicación 

en revistas de acceso abierto o híbridas, 

financiadas por APC, como vehículo principal 

para la investigación”

2012

Royal Society of Chemistry (RSC) 

anuncia “Gold for Gold”

2014

Primeros acuerdos 

consorciados con términos 

que incluyen OA en Austria 

(IOP Publishing) y Holanda 

(Springer)

El camino hacia los ATs (1/2)



2015

Max Planck: “el dinero actual invertido en el 

sistema de publicación académica es 

suficiente para permitir una transformación  

sostenible en el futuro”

2016

La negociación de ATs coincide 

con la cancelación de grandes 

acuerdos

2018

Primer acuerdo transformative en 

EEUU (MIT y Royal Society of

Chemistry)

2019

2020

El 24 de noviembre el 

Registro ESAC enumera 161 

acuerdos transformadores 

vigentes en todo el mundo

DEAL (Alemania) acuerdo 

transformative con Wiley. Primer AT 

de Elsevier en Noruega

El camino hacia los ATs (2/2)



No todos los Acuerdos Transformativos son iguales

✓ El 25 de abril de 2020, el Registro ESAC contenía 77 acuerdos transformativos activos.

• Se analizan los 36 acuerdos publicados, que abarcan 19 editoriales y 9 países

✓ En el artículo se clasifican los ATs en 3 categorías en función de la forma en que los acuerdos 

conceden la publicación en régimen de OA. Serían así, acuerdos:

• Acuerdos pre transformativos

– Son licencias de suscripción que, además de conceder acceso en línea al conjunto de revistas de la editorial, 

contemplan la publicación de artículos en OA a través de descuentos o ‘vouchers’

• Acuerdos parcialmente transformativos (o de Read & Publish)

– Licencias que distinguen entre una tarifa de lectura y una tarifa de publicación, esta últimas permite  cubrir las APC de 

un determinado número de artículos

• Acuerdos totalmente transformativos (o Open Deals)

– Cubren la publicación ilimitada en régimen OA  de toda producción académica de la institución suscriptora. En algunos 

casos, el acuerdo incluye una tarifa de lectura, mientras que en otros casos no.

✓ Los límites entre los distintos tipos de acuerdo son difusos. 

• Más que categorías cerradas, existen un continuo de tipos de contrato.



Valoración con respecto las características de ESAC 

✓Los acuerdos transformadores son temporales y transitorios

• Sí, por definición. ¿Cómo serán las renovaciones?

✓Los autores conservan los derechos de autor

• La mayoría de los acuerdos lo permiten a los autores, pero los autores pueden optar por no 

hacerlo.

✓Los acuerdos transformadores deben ser transparentes

• Solo 37 de los 77 acuerdos activos que figuran en ESAC se divulgaron en el momento de recogida 

de datos.

✓Los acuerdos transformadores tienen la intención de limitar los costes de la 

comunicación académica

• Es difícil de determinar ya que los contratos no explicitan el gasto previo ni las proyecciones de 

coste en pago de APCs de no hacer ATs

✓Los acuerdos transformadores deberían contemplar las necesidades de los autores 

y administraciones

• Los grandes editores proporcionan sistemas de control y de gestión



Valoración con respecto las motivaciones del OA

✓Más acceso

• Claramente sí y a un coste bajo en comparación 

✓Menos coste

• Claramente no ya que continua el doble pago y el coste de publicar en abierto en 

revistas doradas

✓Nuevo modelo para la comunicación científica

• Es pronto para saberlo, parece que los ATs no alteran las revistas en sí 

mismas pero debilitan la contratación por paquetes (Big Deals)



1. Debe haber una estrategia aceptada por 

los diferentes agentes

• ¿Somos verdes o dorados?

• ¿Queremos ahorro o APCs? 

2. Debe haber recursos para hacer posible 

un acuerdo 

• Para garantizar los pagos y para asumir los 

desequilibrios

3. Tenemos que saber de lo que estamos 

hablando

• ¿Cuánto está pagando el sistema en costes 

no contabilizados (APCs)?

¿Qué debería hacerse para establecer acuerdos transformativos en España? 

(20º aniversario de Madroño, 2018)



El OA llegará por el asedio a la Fortaleza desde diferentes frentes

✓ Transparencia en costes y acuerdos

✓ Monitorización de lo pagado en 

APCs

✓ Medición del nivel de OA 

✓ Reforzamiento del autoarchivo 

✓ Consolidación de repositorios 

disciplinares

✓ Accesos alegales o ilegales

✓ Retención de copyright 

✓ Plataformas alternativas

✓ Reforzar sistemas de acceso 

alternativos (‘if the case’)

✓ …

✓ Acuerdos transformativos



Muchas gracias por 

su atención 


